
SElv\ARNAT I 
"-11- r.t í~t:l¡\1..)1 o'\l.t)IUA.<rt.H lfN11 

\ r.K:ltfl\(\\ ¡<ro;'\11JRAI.I~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
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ENERGI/\ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercktl 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11835/2017 

Ciudad cle México, a 23 de agosto de 2017 

"Afio del CentPnarlo rf~ IIJ Promulgación de la Constituci(m 
Polftl(;a rle los ¡:~radtJs Unidos Mexicanos" 

JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRfGÜEZ 
REPRESENTA~TE LEGAL DE "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXIC::O, S.A. DE C.V." 

PRESENTE 
Asl:.IRtO: Resolución Procedente 

Ex¡::>ediente: l1GU2017X0117 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO E02870 PUEBLO NUEVO", en adelante el Proyecto, presenta<do por la empresa 
"SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO. S.A. DE C.V.". en lo sucesivL' el Regulado, el 25 de julio de 
2017 en el Área de AteAción al Regulado de la Ager~cia Nacional de Seguridad l r:~dust;-:al y de Protecd6n 
al Medio Ambiente del Sector Hiclrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Calle Aquiles 
Serdán S/N, Centro, C.P. 36890, municipio de Pueblo Nuevo, Guanajuato, y 

C O N S 1 IJ E R A N D 0: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petml·íferos. actividad que forrna parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI. 
inciso e) ' de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndl!lst rial y de Protección al Med!o 
Ambiente del Sector Hidr-ocar-buros, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

11. 

111. 

1 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resnlver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artfculos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ameiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el día 2 S de julio de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito fechado como "julio ( 
de 2017", para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP
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mediante la cual acepta dar~e por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley Ger:)eral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacte> ambiental es el procec)itniento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones .a que se sujetará la realización de obr~s y ~~tividades que puedan 
causar desequilibrio ecc!ógico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables par a prctcger el ambie11te y preservar y restaurar los ecosistemas, a, fin de evitar o 
reducir al r.nfnimo sus efectos negativos sobre el medio amb!ente. Para ello, en 10·s casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo, petroquímica, qufmica, siderúrgiG:a, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artfculo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, G,JUe 1-a realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2 8, re¡querirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando exi~tam normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relev.antes que puedan producir las obras o actividades. 

1 

VI. Que el artículo S, inciso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras· o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secrretaría en materia de impacto ambiental: 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operad6::: de instaladoRes para la pr<:>dwcción, transporte. 
almacenamiento, distribución y expendio al público ~ petrolíferos, y 

VIl. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al j 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental es~ablece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y a~tividades a que se refieren el artfculo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando exist~n normas oficiales mexicanas / 

(\ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente qel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisió~ , Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11835/2017 

u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 201"6 se publicó en el Diario Oficial de la'Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS~ASEA-2016, Diseño, construcción, .o¡E>eraclótil _'!/ mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamier:~to y expendio de diésel·y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el objetivo de la NOM~OOS-ASEA-2016 consiste ~n establecer las e~pecificaciones, 
parámetros y ret!jwisitos técnicos de Seguri·GJacl Industrial, Seguridad Operativa, y Protecci'ñn 
Ambiental que se deben cumplir en el di~eño. construcción, operación y m-antenimiento de 
Estai:iqnes de Servitio para alr.nacenamier~to y expendio de diésel y gasolinas. -

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Ge-stión Ambiental. se desprende 
que para el desarrolle¡ de las actividades referid·as en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigacién y/o c0mpensacióA de los impactos ambientales que· el 
Proyecto pudiera generar. 

' 
XI. Que se deberá cumplir con las especificacienes de 'Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-

2016 que es-tablece ¡que previo a la c9ns~ruccicim se debe ccmtar con los permisos y 
autorizaciones regulato.rias requeridas p.or la normatividad y legislación local y/o federal. 
incluyemdo el impacto ambieAtal y los diferentes aAálisis de 11iesgo c¡ue sean aplicables. Asimismo, 
d¡entro de estas disposicienes se encuentr~~ la·s de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en pr.edios urbanos. poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores .a ~O metr:os parJ ::leterrr.inación 
de manto freático, p0zos de observación. pozos de moAitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso qe der.rames de combustible-S, medidas de hermeticidad 
neumática eA todos los sistemas. 

XII. Que deriyado de lo anterior. y cor.~ el cumplimiento de la NOM-0'05-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos al1ilbientales relevantes que puedqn 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posib)es impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicaal6n pretendida se localiza en áreas ( 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
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de autopistas. carreteras federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los· artrculos -31, fracdón. l· de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 9e1 .Reglamento de la Ley General del 
Equil!brio Ecológico y la P~oteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada· ¡:lar a el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de compett:ncia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
rela<;ionada con la operación y r,nantenimiento de instalaciont:s para el almacenamiento, 
distribúción y expendio al pwblico de petrolrferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilil!>rio Ecel0gico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de'la Ley Gener.al del Equilibrio Ecológico y la Protección-al Ambiente 
en materia de Evalua<::ión de Impacte Aml:>iental CREIA), asimis_mo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. 
inc::iso e) de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
A1nbiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento. distribución y expendio al 
público de petrolfferos. · 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 deiiP, que la estación de servicio inició operaciones 
el 12 de septiembre de 1994, sin embargo. no se acreditG> que par.a las obras y/o actividades ya 
iniciadas, se hubiera contado con autorización en materia de impacto ambiental. así como tampoco 
se acreditó que para el predio del Proyecto se cuenta con Licencia o Dictamen de Us0 de Suelo. 

1 

D~scripc!ón de! P!'oyect~ 

XV. Una vez analizadc; la información presentada y de acuerdo con lo manifestadG por el Regulado. 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento cle una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 90,000 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques q•..!e se describen a continuación: 

• l tal"!que de 40,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 20,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 30,000 litros de capacidad para Diésel. 
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Para el expendio de combustible se cuenta con seis dispensarios que se describen en la siguiente 
tabla; -

Disp~nsa11ios para el o·es~~zbo de CQmbustible 
Ni'ltnero·dé filumerode lllümero de Num.er<>-de 

1 mispensario posic;iones mangueras par.a manguer<as para mangueras para 
de carg~ gasolina Magna gasQiina Ptemium Eliés.el 

Diésel 1 2 o o 2 
Diésel 2 o Q 2 

Magna/Premiur:n 2 2 2 o· 
Magna/Prerníuni 2 2 2 o 
Magna/Premiuro 2 2 i o 
M~uma/Premium 2 2 2 o 

Así mismo, para este Proyecto se cwenta con oficil'las, cuarto de control, cuart0 complementario, 
cuarto de máquinas, cwart:o de sue;:ios, boc:lega ae limpios, sarnitarios, subestaciótl eléctri~a y 
tienda de CIDAVehiencia. 

Para la construcción c:lel Proyecto se requirió una super..ficie de 1970.25 m:2. 

Las coordenadas geográficas del Preyecto son: 

Co.ordenadas UTM Zona ~4 - ·pA 'Fl,JM W§S 84 
VéM:ic_e X - y 

1 252897 - 227 1810 
2 252947 - 22718.24 
3 252954 - 2271801 
4 25.2927 - 2.271794 
S 252934 - 22.7-1767. 
6 2'52.911 - 227_176.2 

• 1 . 
El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 111-42 ~ 111-
50 deiiP. En adición a le ar~terior. esta DGGC dete~mina que el Regulado deberá cumplir con las J 
medidas establecidas en e;l AnexG> 4 eJe la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 7 años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al ¡ · 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el a·ño 

Pág!:1a ! ce 9 "'i 
Melchor acampo No 469, Colonia Nueva An¡ures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx' 



SEMARNAT 
~1 Ll\l"TAMI.\ 1)[ 't[ l )l(l AA\111(1'111 1 

\ "'t t,.UM.'Si h N,.\l t tN.." 1\ 

S 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENF.RGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Ge~tión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11835/2017 

1994, esta DGGC concuerda e!: otorgar un plazo de 7 años para la operación y mantenimiento. 
Ei plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

1 

En apego a lo expuesto y de confe,rmipad con lo dispuesto en loS' artfculos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibi"io EcológicS' y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción X( 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de 'la Agencia Nacional de Seguridad lndust~ial y qe Protección· al Medio 
Ambiente del Sectpf Hidrocarburos; 2 segunde párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso 0) fracción IX. 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley ·General del Equilibrio Ecqlógico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracd6i! '.'1 d ~l Reglamento Interior d~ la .A.ge!:cia Nacional de Seguridad Industrial y e!~ Protección al 
Medio Ambienle .del ~ccter Hidroc;:areuro!;, y a la Norma Of\icial Mexicana NOMrOOS-ASEA-2016, 
Diseño, constrtJcc!6"!, 0peradón y mantenimiento dE: Estaciones de ServiciG para almacenamiento y 
expendio de diésel y gas01ir.~as , esta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/ o acti•,.idades de operación y mantenimieAto, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E02870 PUEBLO NUEVO'' con ubicación en Calle 
Aquiles Serdán S/ N, Cer.~tm , C.P. 36890. mun:dpio de Pueblo Nwevo, Guanajuato, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la .Ley Ger.~eral del Equilibrio Ecol0gico y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fraccióh 1 del Reglamento de la Ley General del Eqt:Jilibrio Ecológico y la 
Protecci0n al Ambiente en materia de Evaluación dellmpact0 Ambiental; al regularse, en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, tedas los impaGt:os ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Froye'::to p¡uedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento qe una estación de se:rvitio en zona ur9ana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo espedficado en el Considerando XV del ) 
presente, respecto a las etapas consistentes eA la operación y rt).~Atenimier.~to. Al término de la vida útil 
del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones existentes. / 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones ¿, 
iniciales en las que se encontraba el sit io. 

Melchor Ocampo No 469. Colonia ~ueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asen.gob.mx 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y unfi vez avalado. demerá notif.icar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dk ho programa para ~u e la Direcci<f>n General de Supervisi6n, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplirhien~o. ~ebiendo pre·sentar el inf:orme fina) de abandono y rehabilitaci.ón 
del sitio. 

TERCERO.- En aaso Gle modificaciones. al Proyecto, el Regulada, deberá cen al menos 2GY días háb!!es de 
anticipación a la ejeq.JCión de las mismas. presentar la información suf.icieAte y detallada que permita a 
esta autoridad. evaluar si l0s .preter~didos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016. Diseño, constr~cción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio pq.ra 
almacenamiento y expenaiG de diésel y gasolinas; o en su caso. si éstos no causarán. desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los lími~~s y condiciones establet;idos en las di~posicioAes jwrídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean -aplicables. 1 

CUARTO.-. La presente res0lución se refiere excll:lsivamente a la evaluación del impacto J.nibie11tal que 
se prevé -s·obre el sitio del Proyecto que fue descrit0, J!lor lo que, la presente resolwci0n no con.stitL:y~ 
un permiso o al.itorizaci6n de inide de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgáAica rnunicipal y de desarmlto urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo. la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por IG que, queelaA a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y mw.r.1icipales en el ámbito de .su-s respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licen~ias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización. cbrtforme a las disposiciones l.egales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de e¡ue la resolución que expide esta / 
DGGC no deberá ser considerada como causal Cvinculaf'lte) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competenci

1
as otorguen sus autorizaciofl'es, permisQs o licencias, entre otros, que 

les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar· con 1el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio. por una Unidad/' 
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de-Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la NOM~OOS-ASEA-2016 . 

Asimismo, el Reguladu debeíá contar con la autorización ~e su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido er. el las DISPOSI_CIONES adfr!inistrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementac!6~ y 
autorización de los Sistemas de Adrr.inistraci6n de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección at -·Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribucián y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, 
publicadas en el Diario Qficial de la Federación el 16 de junio de 2 O 17, c:.ie conformida~ con el programa 
que al efecto expida la AGENCIA. 

Ql)INTO.- El R~gulado deberá tramitar la Licencia o Dictamer~ de Uso de Suelo correspondiente al 
predio del Proyecto, misma que deberá.-de amparar la superficie total reportada er:1 eiiP. 

SEXTO.- Respecto las obras y/ o ac~ividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta· AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plázo para ejecutar el Proyecto. cuyos impactos· ambientales han sido establecidGS1 en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma 'surta efecto. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es persomal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. el cual dispone que el Regulado deberá 
dar. aviso a la DGGC del cambio de tit~laridad qe la present~. en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en él que se estal:lle-~ca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regll.llado, q~e de conforrni<:lad con la Ley Gener.al del Equilibrio Ecológico y la / 
Prote.cción al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
re lacio~ado con e! tit~lar de la ~resente autori~ación, ocasi~ne daños al a~biente •. ~ la Seguridad / 
Operativa y a la Segundad lndustna!,lque se relacionen con el nesgo que genera su act1v1dad. 1 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos im'paG:tos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados ,.en· la descripción contenida en 1~ 
documentación presentada en ·e.ll~. · 

NOVENO.- La preseñte resolución emitida, con motivo de la aplicación de la: Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteccióp al Ambiente. ei Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalwación del Impacto Ambier1tal y las demás preVistas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias er.1 la materia, podrá ser imp~gnada, med.iante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artfculo 17 6 me la Ley General sel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente¡ mismo que podrá ser presentado dentro gel térrmine de quinre .. dÍ3.~ háb:les 
contados a partir de la formal notificacióA de la presente res0lución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. José Antonio Cemtreras R0mrfguez. Representante Legal 
de la empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO. S:A. DE C.V." de conf0rmidad con el artículo 35 
de la Ley Federal de Proceclimiento Administrativo: 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

.(// 
ING_yJ . SÉ ÁLVAREZ ROSAS 1 

Ppfun uso responsable del papel, las coplas de c.onoclmlento de este asvnto son r~miticlas vío electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regule,s Ruiz Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA.· Presente. 1 
Mtro. José Luis Gonzále~ González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellanil Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur(dicos.de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Javier Ciovea Soria.- Direc~or General de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente; llGU2017X0117 · 
Bitácora: 09/IPA0347/07 / 17 
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